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Alcaldía de Medellín
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Medellín, 11/06/2021

Señora:
NANCY MARIBEL ALFONSO
Dirección; CR 87 N 58CC-49 o CL 58CC N 87-49
Telefono: 3057216760-3197297202
Medellín
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Asunto: Ficho No 01202000618945 - 01202000619239.

Para dar respuesta al trámite del asunto, se visitó el día 09/10/2020, donde solicita 
la inscripción catastral como poseedor del predio ubicado en la CL 58CC N 87-49, 
con código de ubicación 1301026-0129, se le informa lo siguiente:

Con el fin de poder brindar una respuesta de fondo a su petición, se le solicita 
comedidamente allegar los elementos probatorios que permitan establecer la 
suma de posesiones desde el poseedor actual inscrito catastralmente hasta usted 
como peticionario que pretende ser inscrito como nuevo poseedor, es decir, se 
requieren los antecedentes (compraventas) que permitan demostrar la relación 
existente entre el poseedor actualmente inscrito en la base de datos catastral 
(CARLOS MAURICIO SALINAS SANCHEZ) y usted, lo cual se podrá evidenciar 
con documentos públicos o privados suscritos por las partes intervinientes y que 
hayan dado origen a la entrega del inmueble, entre otros que se consideren 
pertinentes por su parte para los fines requeridos.

Es de aclarar que en el documento de compraventa aportado aparece como 
vendedora la señora Gloria Amparo Palacio Arenas.

Para lo anterior, se le otorga un plazo de treinta (30) días hábiles para cumplir con 
lo exigido en el párrafo anterior, lo cual se hace de conformidad con lo establecido 
en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, sustituido por el artículo 1° de la Ley 
1755 de 2015. Así, transcurrido el plazo mencionado sin que usted hubiere 
allegado lo requerido por esta Subsecretaría para la atención de su trámite, se 
entenderá que ha desistido de la solicitud inicial y se procederá con su archivo.
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sin perjuicio de que se pueda realizar una solicitud posterior con el lleno de los 
requisitos indicados.

Por lo anterior expuesto, se hace entrega del expediente. Y lo invitamos a 
ingresarlo nuevamente cuando tenga los documentos necesarios para llevar a 
cabo la solicitud; Cualquier inquietud adicional con gusto será atendido en la 
Subsecretaría de Catastro ubicada en el Edificio BUSSINESS PLAZA, oficina 14, 
CL 44 55-78, en nuestro horario de atención al usuario los días martes y jueves 
de 2;00pm a 4:30pm.

Cordialmente,

JOSE HERNAN GONZALEZ MEDINA 
LIDER DE PROGRAMA

Elaboró Erika Serna 
Prediador Técnico Contratista 
Subsecretaría de Catastro

Aprobó: Hernán González Medina 
Líder de Programa 
Subsecretaría de Catastro

Centro Administrativo Municipal CAM 
Calle 44 N” 52-165. Código Postal 50015 

Linea de Atención a la Ciudadanía: (57) 44 44 144 
Conmutador: 385 5555 Medellin - Colombia

w^w.iiieá0liin.§0v,c0


